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Pmlileriofa del C@ns@j@ úq Míislstm:
Meal decrdo suspendiendo temporalmente en 

Barcelona y su provincia las garantías 
expresadas en los artículos 4.®, 5.®, 6.® y 
9,  ̂y párra fos primero^ segundo y tercero 
del articulo 13 de la Gonstitución,—Pági- 
na 238o

Hiiltetirie d« HaoliRd&s
Eeal decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Director de la mina Arrayanes, 
de Linares (Jaén) á D, fiarlo Araus La* 
drero  ̂Ingeniero de Mina s.—Página 238,

Otro nombrando Director de la mina Arra-
. yanes, de Linares (Jaén) á D. Enrique 

Diez Lledos.—Página 238.
Otro confirmando en el destino de Ordena- 

dor de pagos del Ministerio de Marina á 
B, Fulgencio Cerón y Gutiérrez  ̂Intendm- 
te de la Armada,—Página 238.

MirJsW® ÚQ Sa Scbaraaclón:
ItecU decreto aprobando definitivamente el 

proyecto formado por el Ayuntamiento de 
Barcelona para el articulado de la Sec
ción tercera de la Gran Via A ó Layeta* 
na dé la reforma interior de aquella ca
pital^ con las modificaciones introducidas 
en sus inforines de 1 de Noviembre de 
1917 y 3 de Enero actual por la Junta 
Consultiva de Urbanización y Obras de 
este Ministerio,—Páginas 238 á 240,

Otro aprobando el concurso celebrado para 
el arrendamiento de un edificio en Valla- 
áolid con destino á la instalación del Go
bierno Civil de dicha provincia,—Pági
na 241.

álinl̂ tiífiíií de Haelendas
Real orden declarando no ha lugar á con

ceder que se paguen en diez anualidades 
iguales el importe de la liquidación gi- 

 ̂ rada á la Obra pía de Pilona por el im
puesto de personas Juridieas. — Pági
na 241,
imlsterio do ¡aístraedón FáMiea y lellasirt#!:

Real orden disponiendo se anuncie á con
curso líbrela provisión de una plaza de 
Auxiliar numerario^ vacante en la Escue
la Cmtral de Ingenieros Industriales,— 
Página 241,

iliileterlo de Bmeisito: .
Real orden disponiendo que durante la au

sencia del Ministro de este Departamento 
se encargué el Director general de Comer
cio ̂ Industria y Trabajo del despacho or- 
dmarie de los asuntos de este MinMcrio. 
PédinaM R

auléiá
E sta d o . •— Subseoretaría.'-Asuntos c o n 

tenciosos. — Anunciando el füUecimímto 
en el extranjero de los BÚbdiios espcmoíes 
que se indican,—Página 241,

ílíAOiENDA.—Dirección General de lo Con 
tenoioso del Estado. Denegando la 
exención del impuesto sobre los bienes de\ 
las personas jurídicas solicitada en fa 
vor del premio instituido por D. José Ri
bera Sam á favor de los alumnos del se* 
gundo curso de Clínica quirúrgica de la 
Facultad de Medicina de la Wniv&rsidadi 
Oentrali y declarando^ por tanto  ̂que está 
sujeto á la exacción deí referido impuesto. 
Página 242.

iNSTRüooiÓN PÚBLICA'.—Su b secretarfC — 
Anunciando á concurso la provisión de 
una plaza de Auxiliar numerario^ vacan
te en la Escuela Central de Ingenieros In- 
dustriales —Página 242.

Dirección General de Primera enseñan
za.—Resolviendo instancia de D Sanda
lia Elisa áe la Casa y Rojas  ̂Profesora 
numeraria de Labores y Ecommia do
méstica de la Escuda Norvmxl de Maes
tras de Vizcaya, solicitando la coopera
ción de la Auxiliar de la misma Sección 
D.^ María del Carmen Gómez Moreno,— 
Página 242.

Nombrando, en virtud de concurso de ascen
so, á D, Sacerdote Rodrigo Llórente, Ofi
cial segundo de Secretaria de la Sección 
administrativa de Primera enseñanza de 
Granada.—Página 243.

Idem, en virtud de oposición, á D, Manuel 
Avila González, Oficial segundo de Secre
taria de la Secdóñ administrativa de 
Primera enseñanza de Soria.— Página 
243,

Idem, en virtud de concurso de ascenso, Ofi
cial de Gontábilidad de la SeéciÓn admi
nistrativa de Primera enseñanza de la 
Caruña, á D, Alfonso Sánchez Ibáñez,— 
Página 243.

Idem, en virtud de concurso de traslado, á 
D. Lucas Galle Nieto, Oficial de Secreta
ria dé la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Segovia, — Página 
243.

Resolviendo comunicación del Jefe dé la Sec
ción ádministrátiva de Gran Canaria, 
paríicipando que el Cabjldo insular tomó 
el acuerdo de no pagar la nómina extra
ordinaria que solicita el personal de aque  ̂
lia Sección y pidiendo el abono dé la bo
nificación que concede el Real decreto de 
Hacienda de 25 de Noviembre del año 
próximo pasado.—Página 243.

Anunciando á concurso entre cesantes la 
provisión de la plaza de Oficial de la Sec
ción administrativa de Primera enseñan
za de Gran Gmmia,'—Página 243,

Idem á concurso de traslado la provisiátB 
de la plaza de Oficial de Secretaria de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Madrid.—-Página 243.

ReBolviendo el expediente incoado á instan
cia de D,  ̂Ana Requma Torres, Maestra 

 ̂ de Muía (Murcia), solicitando ser nom
brada por derecho de consorte para una 
Escuela de Albacete.—Página 243.

Aprobando el expediente de oposiciones á 
las plazas de Profesores numerarios de 
Matemáticas (turno libre) de las Escuelas 
Normales de Maestros de Cádiz y Soria, 
y nombrando para las mismas lá D, José 
María Erayalar y Almazán y D. Manuel 
Portugués y Merncmdo, respectivamente. 
Página 243.

Haciendo extensivo á las Escuelas y Secdo- 
nes de graduadas que fueron creadas en 
los años 1916 y 19í6, lo dispuesto en la 
Circular de íP de los corrientes.—Fági-
na 244.

Real Academia Española. — Anunciando 
hallarse vacante una plaza de Académico 
de número,—Página 244,

F o m en to .—Dirección General de Obras 
Públicas. — Aguas. — Concediendo a l 
Ayuntamiento de Vergara autorización 
para abastecer la población con cuatro 
litros de agua por segundo del arroyo 
San Fausto.—Página 244.

A i^ x o  1.®—B o l s a —O b s e r v a to r io  Oen- 
^ L  METEOROLóaico.—O p o sic io n es .— 
S u b a s ta s . — Adm n is tr a o ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tra c ió n  M u n io t a l .— 
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Compañía de 
los Geminas de Hierro del Norte de Es
paña, Banco Hispamnse, Sociedad Espa
ñola de Construcción Naval, Sociedad La 
Comercial y Sociedad La Protección.— 
S a n t o r a l .—E s p e c tá c u lo » .

A rnxo  2.®—E biotos.—Cu adro® b stadIí -
TSOOS DE

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público.—Bolsa de Madrid.—Be/a- 
ción de los aízamientós dé retenciones 
efectuados en los efectos públicos durante 
el segundo semestre del año próximo pa
sado.

Idem de las nuevas retenciones de efectos 
públicos que han tenido lugar durante el 
segundo semestre del año anterior.

Idem de los alzamientos de retemiones efec
tuados en los válores comerciales durante 
el segundo semestre del año próximo pa
sado.

Idem de las nuevas retenciones de valores 
comerciales que han tenido lugar en el 
segundo semestre del año anterior.

F o m en to .—Dirección General de Obras 
Públicas,—Proyecíps de tarifas presenta • 
dos por las üompañiaa de Ferromrrike,
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PARTE OFICIAL

(ES:

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
vS. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefició disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-« 
milia.

REAL DECRETO 
A propuesta de Mi Consejo ^de Miáis- 

tros, y Usando #e las facultades que Me 
concede el artículo 17 de la Constitución 
de la Monarquía,
/ Vengo en decretar lo siguient3: 

Artículo 1.® Se suspenden temporal
mente en Baréeiona y su,provincia las 
garantías expresadas en los artículos 4®,
6.*̂ , 6.° y 9.®, y párrafos primero, segundo 
y tercero del artículo 13 do la Constitu
ción.

Art. 2.® El Gobierno dará en su día 
cuenta á las Cortes dé este Decreto.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil noYecientos dieciocho.

' . ALFONSO,
, El Presidente del Consejo de Ministros, _

iaTíUQltocía Priete-

: l i l O T l I ®  BE H A C IE P i . '

REALES DECRETOS 
. Yeí)go en admitir la dimisión que del 
cargo de Director de la mina A^rayanes^ 
de Lidiares (Jaén), Me ha presentado don 
Mario Áraus Ladrero, Ingeniero de M i
nas, que lo desempeñaba, con la catego
ría  de Jefe de Administrációh. de tercera 

' clase.  ̂-'
Dado en Palacio i  veintidós de Enero 

de mil novecientos dieciocho»
ALFONSa

Ministro de Haeiend^
Jasi TeiteBa.

Vengo en nombrar Director de la mina 
Afroyo>fiBSt de Linares, en la provincia de 
Jaén, á D. Enrique Diez Llédos, Ingenie
ro de Minas.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
do mil novecientos dieciocho.

; ALFtóSO.
BÍ Mlaistro de Hacienda,

Jaan Yéütosa.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
y habiendo ascendido al empieo de In 
tendente de Iti Armada por Mi Real decre
to de 9 del actual el Subintendente doa 
Fulgencio Cerfo y Gutiérrez, Ó r d ^ a ^ r  
general de pagos del Ministerio de Ma
rina, , .

Vengo en c o b  firmarlo en el menciona
do destino que ie fué conferido, de con
formidad COTA lo determinado en el ar
tículo 14 del Reglamento de la Ordena
ción de Pagos del Estado de 24 de Mayo 
dé 1Í91, y párrafo cuarto dél artículo 69 
^e la Ley de 1.® dé Julio de 191L

Dado en Falaoio á veintidós d© Enero
áe mil Bovecleiítos dleciooho-

ALFONSQ.
m Ministro de Hacienda,

Jaaa Jenñsa.

i i s m s i l  p i  I I  Q i B E i a i i i i

ex:po sio io n
SESOR: El Ayuntamiento d© Barcelo* 

na formó un proyecto para la articula
ción de la sección tercera de la Gran Via A 
6 Layetana, de la Reforma interior da 
aquella ciudad, con ía^ calles contiguas, 
y lo remitió á este Ministerio para su 
aprobación.

En 6 de Junio de 1916, la Gorporación 
municipal acordó aprobar, de conformi
dad con el dictamen de la Comisión de 
Reforma, Tesorería y Obras extraordina
rias, dicho proyecto y Memoria formula
dos con tal objeto por el Arquitecto Jefe 
de Urbanización y Obras, remitiéndolo 
al Gobernádor de la provincia para que, 
después de practicada la información pú
blica preceptuada por el articulo 82 del 
Reglamento para la aplicación de la ley 
de Expropiación forzosa de 10 de Enero 
dé 1879, se solicitase la aprobación de 
éste Ministerio,

Abierta dicha información, pi'evios los 
oportunos anuncios en lo s  periódicos 
oficiales, se presentó escrito por D. Clau
dio Arañó y Arañó, pidiendo, en nombre 
propio y en representación de los hijos 
de D. Claudio Arañó, de D.^ Catalina 
Arañó y de los herederos de D. Cayetano, 
D. José, D. Luis y D. Carlos Arañó, que 
el proyecto fuese rectificado:

1.® Porque les perjudica ©n cuanto á 
la curva trazada en la unión obtusa de 
las caUes de Ortigosa y Junqueras, no 
sólo por íá pérdida de 41,30 metros su
perficiales de terreno, sino también, y en 
maycr éscala, per las dificultades y da
ños qué ocasiónsría su adaptación al ac
tual y sólidí edificio de los exponentes.

2.® Porque respecto al ancho que ge 
proyecta para la calle de San Francisco, 
lo juzgan raquítico y contrario á los pro- 
cedimíeiítos modernos de amplia y có
moda circulación; y

3.® Porque en cuanto al proyectado 
arco á la entrada de la calle de San Fran
cisco, su construcción la estimaba con
traria á la higiene y resultaría una gra- 
vf sitríáservidumbro sobre el predio de los 
es^pnentes, los cuales aceptan en cam
bio que se  férme una sola recta en todo 
el edificio de su propiedad, én la calle de 
San FraiiciBco, que una los dos puntos 
'éxtreipLOS, cuando se derribe el actual y 
en su solar se construya otro nuevo; in 
formando la Alcaldía respecto á la reclar 
marión primera, que técnicamente no 
ofrece dificultades, porque se considera 
como una ligera modificación de detalle 
que no altera esencialmente el proyecto, 
puesto que la reducción dé la curva sólo 
perjudicaría á la mayor ó menor esbel
tez de éstá, pero no dejaría de guardar 
armonía con la mayor de las proyecta-

í l a e a í t  M  M nM á*  S"Sioi. Í 5

das en los demás chafianes de la Sec
ción tercera de la Gran Vía A, y respecto 
á las ación 2.^y 3.̂ ' manifiesta que
B0 coxnpieBieTit'os entre sí en razón á que 
projeotáadoBe el arco para disimiilar la 
desproporción que resoltaría por el cru
ce d© dos vías de ancho tan desigual, su 
constrocción sería innecesaria si el an
cho de la calle de San Francisco, en su 
primer trozo, se aumentas© en la form^ 
que solicitan los reelamanteB, siendo 
aceptado este informe y haciéndolo suyo 
el Gobernador civil.

Enviado el expedienté á informe de 
la Junta Consultiva de Urbanización y 
Obras de este Ministerio, opinó, que tra 
tándose de modificar el trazado de la vía 
principal, ó sea el tercer trozo de la La- 

, yetana, y teniendo como fundamento 
esta variación la conveniencia de conser
var edifloios que como el del Arte Mayor 
de la Seda y el de la Caja de Pensiones 
para la vejez, obligan por su importancia 
y las condiciones que se les atribuyen á 
ampliar las dimensiones de dicha vía, 
procedía oír previamente los informes 
dé las entidades de carácter artístico de 
Barcelona,,y recabar que se complete el 
plano presentado, señalando la posición 
actual de las fachadas de Ja casa de la 
calle de Ortigosa y plaza de Junqueras#

Por virtud de lo propuesto por la cita
da Junta Consultiva, se aportaron a l ex
pediente los siguientés escritos é infor
mes: uno suscrito por el Gura párroco de 
la iglesia de San Francisco y por el Pre
sidente de la Junta directiva del Orfeó 
Cataíá, oponiéndose á la modificación de 
alineaciones, y á que sé preténdadejar en 

, pie el edificio del Gremio del Arte Mayor 
de la Seda, que interrumpiría la  visuali
dad en la nueva Gran Vía, por cuañto se 
adelanta á l a , alineación total, como asi
mismo que so reduzca á la latitud de cua
tro metros la calle que corre á lo largo 
déla  fachada lateral de la iglesia parro
quial d© San Francisco; otro de numero
sos propietarios y vecinos dé las casas 
sitas en la entrada de la calle Alta de San 
Pedro y calles adyacéntes, oponiéndose 
también á la mddificación y á que se con
serven los edificiós del Arte Mayor de la \ 
Seda y Capilla de San Cristóbal, con per
juicio evidente de las construcciones que, 
como el Palacio de la Música Catalaha, 
la fachada de la iglesia de San Francisco 
y la reconstitución de varias casas, se le
vantaron al amparo del proyecto prim i
tivo; otro del Arquitecto-Direcloí de la 
Conservación de Monumentos de Barce
lona, exponiendo los antecedentes refe
rentes á la  conservación de lá casa gre
mial «deis Veíersí); otro de la Comisión 
provincial dé Monumentos Histódcos y 
Artísticos, informando, por lo qtié á la 
Casa deífArte Mayor d éla  Seda se refiere, 
que es dé una modestísima yuigárldad, 
no distinguiéndos© por ningún caráctér 
monumental, y haílándoee, por tanto, 
exenta do valor intrínseco artístico sufi
ciente, para compensar el trastorqq ̂ ue 
su conservación ocasionaría.

A i
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Y en cuanto al edificio destinado á Caja 

de Fon sienes para la'vejez, d'ictamin.ia 
que su construcción m  majestuosa y ex- 
presátoda la grandeza de su significa
ción socia!, mereciendo, [ior tanto, que la 
alineación d éla  Gran Vía, en la parte 
Este ascendente de su Sección tercera, se 
desvíe y ensancho algo para hacer orgu- 
liosa maBÍfestacióo de tan mónumental 
edificio; otro de la Academia provincial 
de Bellas Artes informando en igual sen
tido que lá Comisión de Monumentos, y, 
por último, otro de la Cámara Oficial de 
la Fropiedad.oponiéndc'se á toda altera
ción porque sólo tiene por base la con
servación de un edificio que, como la 
Casa del Arte Mayor de la Seda ó «deis 
VelersD, carece de valor arquitectónico, y 
porque respetando el primer proyecto se 
lograría mayor amplitud eh el enlace de 
la calle Alta de San Pedro con la vía de 
la reforma, como lo requiere imperiosa
mente el intenso tráfico de aquellas vías 
y los grandes edificios existentes, tales 
como la Iglesia parroquial de San Fran
cisco y el Palacio del Drfeó Catalá, y se 
evitaría el gravamen importantísimo que 
para el erario municipal representan las 
indemnizaciones que habrían de satisfa
cerse.

Remitido, nuevámente el expediente 
em  todos sus antecedentes á la Junta 
ojnsultiva da Urbanización y Obras de 
éste Ministerio, ésta informó en 7 de No- 
víémbre próximo pasado qué la Casa del 
Arle Mayor de la Seda debe desaparecer; 
que debe modificarse la línea Norte de 
la Vía Layetana para ©vitar que quede 
oculto el Palacio del Ahorro y Pensiones 
para la vejez, aan cuando para elio sea 
necesario auinentar ©1 ancho de la vía en 
este lado, lo cual no deja d© sex̂  conve
niente, porque facilitaría el tránsito en 
ese tramó en que tañías transversales 
désembooap; que ia alineación de la .ca
li© de escuadra llamada de San Franela- 
có debe de acordarse COTÍ un ancho de 10 
métros; que las Híclamaciónes de varios 
pi opietarioa de fino jts sean resueltas por 
los Arquitectos que represeníéa el Ayun
tamiento y á los propietarios que inter
vengan en la expropiación y justiprecio, 
y qui3 las demás mqdiñcaciones que in 
tegran la variación del proyecto pueden 
ser aceptadas en su parte Sur, puesto que 
Se refieren á las articulaciones de las 
vías adyacentes no incluidas en la Gran 
Vía, pero sí enlazada© cpn ©ilá en su ter
cera Sección,

Por D; José María de Gamonedaj répre- 
'Sentante de D. Ciaudib Aráfíó y Arañó, 
se presentó instíiucia en este Ministerio 
soiioitííado que s© aclare y determiné la 
almeaoión de la calle en escuadra de San 
Franciísco, en ©1 trozo comprendido exi ere 
la  Gran Vía y lá fachada fie la Iglesia, 
acordando la Dirección General de Ad
ministración que para evitar dudas y po
der dictar resolución que resuelva todas 
las reolamacionés se remitióse de nuevo 
el expediente con el citado escrito á la 
Junta consultiva de Urbanización, Ja cual 
baovaouado la consulta eñ 3 de Fuero.

de este año, ©n el sentido de que el ancho 
de la repetida calle de San Francisco de 
Paula debe ser de ocho metros, á partir 
de la línea azul del proyecto que afecta á 
la casa del Sr. Arañó, y que este anehq 
continúe hasta sus desembocad oras en la 
Vía Layelana y en la calle Alta el© San 
Pedro,

La Dirección General de Administra
ción ao tendiendo que en el presente expe
diente únicamente se Ventilan cuestiones 
esencialmente tócnicas, que han sido es
tudiadas y examinadas con indudable 
competencia y acierto por la expresada 
Junta de Urbanización y Obras, que es la 
llamada á proponer las resoluciones pro
cedentes en esta clase do asuntos, ya qué 
no se ha süscifadó ni en el expediente ni 
en las reclamaciones producidas cuestión 
alguna de carácter legal qué deba ser ob
jeto d© resolución, se conformó con di
ches dictámenes.

Y el Ministro que suscribe, en un todo 
de acuerdo con los anteriores informes, 
y teniendo en cuenta que en este expe
diente se han cumplido todos los trámi
tes que previene el artículo 84 del Regla
mento de 13 de Junio de 1879, dictado 
para la ejecución de la ley de Expropia
ción iorzosá de 10 de Mayo de 1879, tiene 
el honor de someter á la sanción de V. M. 
el siguiente proyecto de peoreto.

Madrid, 22 de Enero de 1918.
SEÑOEr 

A L. R, P. de V M.,
J sé WsmGude.

EÉAL DECRETO
A propuesta del Miáiistro da ia Gober

nación,
Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba definitivU' 

mente el proyecto formado por el Ayún • 
tamiento d© Barcelona para el articulado 
de la sección tercéra de la Gran Vía A ó 
Layetana, de la reforma intenor de aque
lla capital, con las modificaciones intro
ducidas ©n sus informes de 7 dé Noviem
bre de 1917 y  de Enero de este uñó por 
la Junta Consultiva do Ufbahización y 
Obras de esté Ministeio.

Dado ©n Palacio á veintidós de Enero
de mil novedexstos dieciocho.

ALFONSO.
Ministro de la Gob«maci6ii. 

iesfl BahftifiOHílÉ!»
Informas que se cUan 

en ei anterior Beal decreto»
Hay un mejpabret© que dice: «Mtniste- 

ífiq de la Gobernación. Junta Consultiva 
fie Urbanización y Obras.»

En el margen dice; «Señores F. Caro, 
Pi*e8id6nte; Cañizares, Colomina, Salva
dor, Sacristán, Domínguez Ayerdi, Se
cretario.»

«limo. Sr.: Completados los dócumeix- 
tps que se ̂ interesaban por esta Junta 
para informar el tíxpeáiente incoado por 
el Ay uní amiento de Barcelona relativo 
ai prcyef.to fio í\rtlci.üacióo dé la sección 
tercera de la Gran Vía A ó Lájíetana, con 
las calles contiguas y manzanas próxi- 
inas ó lindantes con ella, puede ya emi
tir  el informe pedido.

Cóhstan éstos de reclamaciones surgi
das para ia conservación de uií edificio, 
■variantes parciales para dar visualidad á. 
otro, y iummosos informes de ia Acade
mia provincial de Bellas Artés y de la 
Comisión provincial do Monumentos do

Barcelona, así como de otras entidades 
que, aun cuando independientes de este 
Centro, han acudido á exponer sus apre
ciaciones sobre la reforma dueños y re
presentantes de fincas á quienes afecb) 
¡as variaciones, como son el señor Cura 
párroco de la iglesia d© San Francisí o, 
Presidente del Palacio de la Música Ca
talana, Presidente y Bocretsrio de la Cá- 
mara de ia Propiedad urbana y el Servi
cio provincial d© la conservación do Mo
numentos (que no hay que confaiidir coa 
la Comisión de Monumentos históricos y 
artísticos de que se ha hablado antes).

El motivo principal de todas estas com
parecencias giran sobre la conveniencia 
de conservar el edificio «Deis Velers», ó 
Casa dél Arte de la Seda; y la modifica
ción del trazado de la Via Layetana, en 
BU parte Norte, pues si bien existen otras 
modificaciones en el interior de las man
zanas ó islas de construcción (y que de 
ellas se tratará), no afectan á la páxte 
principal del proyecto primitivo.

Empezará esta Junta por emitir su 
opinión sobre la conveniencia de conser
var la Gasa del Arte de la Seda y sobre 
la variante de alineación de la acera 
Norte de la Vía Layetana.

La Junta no puedo menos de felicitar
se de que las apreciaciones hechas por 
la Gomisión de Monumentos y Acádeníia 
de Bellas Artes sean tan claramente con
signadas, pues aun ctíandb como di jo en 
su dictamen de 1913, tenía formada su 
critério sobre el particular, demuestra de 
este modo su deseo de fallar sin proce
der de ligero en él asunto. Fuerza es con
fesar que todos los informes, á excepción 
de upo de ellos, coinciden en ©1 mismo 
criterio, lo cual demuestra que fué ácer- 
tada la íáea de la consulta, porque ade
más de ser unánimes los pareceres de los 
Centros coinciden con las reclamaciones 
Sobre este punto, como no podía menos 
de esperarse de tan cultas entidades.

Para la conservación de la Casa del 
Arte de la Seda sería necesario que 
bien por su construcción, por su eptiio, 
por sü antigüedad ó por su recuerdo en 
causa de algún hecho acaecido en ella, se 
encontraran méritos bastantes para cáli- 
flcarla como edificio nacloEal ó históri
co, forzando á sacrificar el trazado de las 
vías que la afectan, ocasionando inconve
nientes ai tránsito y exigir concesiones á 
las pi'opiedades coBtIguí 8 en benefleio de 
la conservación, y vamos á examinar esto

En cuanto á sus fachadas, no fienesi 
gran importancia, pues l i  desigualdad 
de su iopgitud paiece que peptenezoan á 
distinto edificio, 6 por io menos |iué se 
hayan construido en época distinta y úni
camente la da unidad el baldón construi
do en el ángulo. En la fachada de lá cá
lle de Junqueras (en la actualidad Vía 
Layetana), se ven en su planta baja una 
serie de arcos achatados,^ Rebajados qué 
tienen inmediatamente cfioíma balcones 
á modo de entresuelo, íqs que al no tener 
imposta alguna que los separe, pesan so
bre aquéllos; los huecos superiores que 
no son los mismos en cada piso, no guar
dan sus centros en todos ellos, y, por úl
timo, lá deéoración del muro, que no 
guarda tampoco proporcionalidad con 
los repetidos huecííS y alturas, harían in
conveniente una restauración adecuada y 
no aconsejan una declaxación de edificio, 
como la qué pretenden los escasos parti
darios de la conservación. La fachada á 
la calle Alta do San Pedro, medianera á 
iá capilla de San Cristóbal, inspira mo
nos atención, pues su diversidad de hue
cos de distintas dimensiones en una mi^- 
ma línea, intercaíados otros sin orden 
alguno y sin concierto, no proporcionan 
pi dan. aíípeeto de importancia al ©difi- 
ciOo’Se alega que existen IntereBaates es- 
gradados en los grandes y mal raparti- 
dps entrepaños, pero en lo poco que | o é-
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de percibirse resultan estar muy dete-
riorados, reveiando desproporción y da- 
ficientg» dibujo. Por lo que respecta á ia 
rasante que debe observar el edificio en 
lo sucesivo, como ha de elevarse sobre 
la actual, resultaría la planta baja bas
tante enterrada, y, por tanto, los arcos de 
este piso, de que ya hemos bablado, con 
mayor desproporción. En cuanto ai solar 
sobre que existo ia constrocción, resulta 
estrecho y iar^o, sin proporcionalidad, y 
esta condición no le hace adaptable para 
dedicarlo á Museo ú otro destino análo
go, que es en todo caso para lo que pue
de servir.

Finalmente, para conseguir la conser
vación que interesa, sería necesario de
jar estrecho el tránsito por la calle Alta 
de San Pedro, respetando la capilla de 
San Cristóbal y edificios siguientes, y 
como esto impediría el a?ceso cómodo á 
la Iglesia y ai Palacio de )a Mú-iíca, ha
bría necesidad de remeter la alineación 
jque hoy obsarvran las casas del frente, y 
expropiarlas, aumentan do el coste de la 
reforma, pues seguramente no habrían 
de ser sus solares tan precisos que coin
cidieran sus testeros con el límite de la 
alineación, y aun pudiera suceder que 
interesara la alineación á las propieda
des contiguas por este lado, y ¿merece 
todos estos sacrifioios la conservación de 
tal edificio?

Todas estas consideraciones aconsejan 
é imponen la desaparición.

Entremos en Ja segunda parte princi
pal del informe, ó sea la modificación de 
ia línea Norte de la Vía Layetana. Para 
variar su dirección se funda el Ayunta
miento en la circunstancia de haberse 
dónstruído el Palacio del Ahorro y Peii- 
siones para la vejez en el encuentro de 
las calles de Bilbao y Junqueras, de esti- 
So neogófcico, trasunto del estilo aragonés 
de ios siglos XIV y xv, cuyas íaphadas 
son de siliería con entrepaños de sillare- 
jo y de ladrillo vidriada, levantándose 
en el ángulo airoso chapitel de esmera
da composición. Tan importante edificio, 
quedaría oculto si se respetara la^^linea- 
ciójn que hoy tiene la Gran Vía por esta 
parte; y aun cuando para evitar esto sea 
necesario aumentar el ancho de la vía en 
este lado, no deja de ser conveniente que 
aa produzca en este tramo, en que tantas 
transversales desembocan, algunas de 
verdadera importa&oia, favoreciendo de 
este modo su viabilidad para el tránsito 
que lleva al puerto.

Esta solución que, á Ja par que obtiene 
uUüv: perspectiva para el edifldo, rompe 
la monotonía de las líneas paralelas de 
ia Gran Vía, ia entiende la Junta muy 
acertada y no duda en proponería. por
que al mismo tiempo que resuelve la 
perspectiva, mejora la circulación al 
adoptar una gran rotonda para la casa 
situada en la calle de Ortigosa coa vueí- 
ía  á Ja de Junqueras.

Por lo que se refiere á Jas dornas con
diciones de variación que afectan á la 
manzana limitada por la Vía Layetana, 
calle Alta de San Pedro y de San Fran
cisco de Paula (en escuadra), estima la 
Junta: que para la Gran Vía debe de 
aceptarse la alineación azul, pero arran 
cando desde el punto de esquina cenia  
calle Alta de San Pedro que se forma en 
el proyecto y se señala con tinta carmín, 
íiiguiendo esta línea azul hasta formar la 
irotonda que se propone en la calle de 
Ortigosa; que para la calle Alta de San 
JPedro debe de respetarse el trazado de 
carmín, que es la traza proyectada en 
prínciipio; y que pará la calle en escua
dra de San Franoisoo de Paula, debe de 
resolverse dándola un ancho de 10 me* « 
1ir5  ̂ S0»0 ^899 f8  98 49898)- i

bocadura á la Vía Layeíana, la línea de 
carmín del proyecto y la fachada déla  
Iglesia en el tramo que desemboca en la 
calle Alta de San Pedro, sin hacer arco ni 
pequeño pasaje en ellas, que sólo origi
nan inconvenientes de higiene, de segu
ridad y de limpieza, al par que de res
guardo á los vagabundos.

En cuanto á las reclamaciones presen
tadas se debe de manifesiar que la rela
tiva á ia del Arquitecto de servicios para 
conservación de Monumentos de Barce
lona, entendiendo que es una excepción 
para conservar los edificios que hayan 
sido declarados monumentos, ó que des
de luego se hayan construido con tal ca
rácter, queda contestada coa lo ya manr 
festado respecto á la desaparición de la 
casm ((Deis Velers '̂.

La preseatadá porD. José María Camps 
y Bonet Bo tiene importancia aigana, 
put s se refiere á que si al hacer la expro
piación de su casa se han de ineluir de
pendencias que quedarán ins rvibles, 
esto ha de apreciarse en el acto de la 
medición y justiprecio, extremo que co
rresponda á ios Arquitectos que inter
vengan.

La suscrita pô * Tí. Claudio Arañó, por 
sí y en representación de otros condue
ños, para que se reduzca el radio de la 
curva que acuerda las fachadas de su 
cssa á Jas calles de Ortigosay Junqueras 
y para que se suprima ol arco contigno 
también á su casa por la calle de San 
F anolsco está ya atendida y propuesta 
en el cuerpo del informe.

Y por último, la del Presidente dé la 
Cámara de la Propiedad Urbana está asi
mismo tomada en consideración.^

Resumiendo todo lo expuesto, la Junta 
inforou^:

1.® Que procede se modifique la ali* 
neaclóti Norte de la tercera Sección de la 
Vía A ó Layetana, según el trazado azul 
dibujado en el plano del proyecto primi
tivo, arraúcándo en el punto de esquina 
de calles Alta de San Pedro y Gran Vía, 
según expresa el cuerpo del dictamen.

2^ Q xe procede la desaparición da la 
Casa «Deis Velersí) ó Casa de! tejido de la 
Seda, respetando la alineación del pro
yecto primitivo para ia calle AHa de San 
Pedro.

Que la aliueaclón de la calleen 
escuadra llamada de San Francisco de 
Paula, debe de aĉ oi darse con ancho de 
10 metros, tomando por base las líneas 
designadas en el informe,

4.® Que Jas reclamaciones hechas por 
los propietarios de la casa número 3B de 
la calle de Basea, y la situada en la es
quina de las do Ortigosa y Juiaqueras, 
pueden y deben ser resueltas por los Ar
quitectos que re^nesenten al Ayunta
miento y á los de ios propietarios que 
intervengan en la expropiación y justi
precio; y

5.® Qué respecto á las demás modifi
caciones que integran la modificación 
del proyecto pueden ser aceptadas en su 
parte Sur, puefitp que se refieren á la s  
artieulaciones de las vías adyacentes, no 
incluidas en la Gran Vía, pero sí enlaza
das con ella en su tercera sección.

E l precedente informe fuó acordado 
en sesión celebrada por esta Junta el día 
81 del pasado Octubre.
 ̂ Al propio tiempo devuelvo á V. I. el 
expediente, proyecto y Memoria que se 
sirvió remitirme con su atenta comuni
cación fecha 23 de Mayo último. Bioq 
guarde á Vi I. muchos años. Madrid, 7 
dé Noviembre de 19i7.=El Presidente, 
P. D;, A. F. Caro.
Señor Bireotor general de Administra^ 

oi6n.r

Hay un membrete que dice: «Ministe
rio de la Gobernación. Junta Consultiva 
de Urbanización y Obras.»

En el margen: «Señores Subsecretario, 
Presidente; Fernández Caro, Cañizares, 
Plnies, Domínguez Ayerdi, Secretario.»

«limo. Sr.: Se ha remitido de nuevo á 
esta Junta el expediente de reclamación 
suscrito por D. José María Gamoneda, 
como representante de D. Claudio Arañó 
y Arañó, domidiiado en Barcelona, sobro 
modificación del proyecto de la  Gran 
Vía A 6 Layetana, de aquella población.

Encuentra dicho Sr. Gamoneda acerta
das Jas condiciones Impuestas para las 
variantes de la Gran ' ía, y únicamente 
hace observaciones sobre las que se re
fieren á la calle de San Francisco^de Pau
la, á la cual se da un ancho de 10 metros 
á partir de la línea carmín del proyecto 
en su intervención con la azul de la Gran 
Vía.

Esta solución no la encuentra acepta
ble por las razones que expone, que son: 

Que si se toma el ancho á partir 
desde esa línea, la alineación rt^suUante 
corta á la fachada de la casa del Sr. Ara
ñó á esta calle y esto produciría mayor 
gas t̂o al Ayuntamiento.

2.® Que se podría dar sólo un ancho 
de ocho metros desde la fachada azul da 
la casa del Sr. Arañó, evitando así el 
efecto de viabilidíid desde la Gran Vía á 
las fachadas de testero de casas viejas; y

3.  ̂ Que dando el ancho de ocho me
tros y el de seis metros, ©i resto de la ca
lle que desemboca en lo alto de San Pe
dro que nunca tendrá necesidad del an 
cho para la circulación, quedándole bas
tante con su ancho de seis metros y,; 
resultando mayor profundidad á los so-̂  
lares de esta manzana. '

En primer lugar cree esta Junta que 
con la solución propuesta no se mordía 
á la casa del Sr. Arañó y Arañó, pues la 
alineación de carmín que se propone én 
la casa del frente, dejaba ancho suficien
te para no interesar á la aóera del frente 
de la casa, pero en el caso de que este in
cidente Sé produjera, ge tome la línea 
azul que interasa á la casa como base 
para la alineación que se somete, pues 
éste es, no otro fué, el pensamiento do 
esta Junta.

En cuanto á réducir su ancho á ocho 
metros, no entiende ia necesidad de tal 
redficción, porque en otro documento 
que une á esta instancia s© aduce la razón 
de que no e^tá facultado el Ayuntamien
to para abrir calles menores^ de 10 me
tros, y siendo esto cierto, no hay razón 
para que dicha calle tenga un ancho me
nor de 10 metros. Ahora bien, siendo 
una calle ©ñ escuadra, no precisa un an - 
cho descompasado y pudiera darse el de 
ocho metros, pero á toda, sin reduccio
nes sensibles en este cáso»

Por todo lo expuesto, esta Junta tiene 
el honor de proponer lo siguiente: que 
para el ancho de la calle do San Francis
co de Paula se prevenga que tenga un 
ancho de ocho'metros, á partir de la lí
nea azul que afecte á la casa del Sr. A rp 
fió, y este ancho continúe hasta sus des
embocaduras en la Vía Layetana y en la  
calle Alta de San Pedro.

El precedente informe fuó acordado 
por esta Junta en sesión celebrada el día 
31 de Diciembre último,

Al propio tiempo devuelvo á V. I el 
expediente que para el indicado fin so 
sirvió remitirme con su atenta comuni
cación fecha 12 del pasado DMémbre.

Dios guarde á V. I. muchos añoa. Ma
drid, 3 de Enero de 1918.=:E1 Presidente, 
P.D., Picó,
Señor Díreetor genmV de
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EEAIí DEiOSETO
A propuesta dei MiBístro de la Gober- 

' nación, de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros y en cumplimiento de lo p re
ceptuado en el artículo 52 de la Ley de 1.̂  
de Julio de 1911,

Vengo ©n decretar lo siguiente;
Artículo 1.̂  Se aprueba el concurso 

celebrado para ©1 arrandamiento de un 
edificio en Valiadolid, con destino á la 
instalación del Gobierno Civil de (íiclia 
provincia, con todas sus oficinas, y se 
acepta^ en todas sus partes, la única pro
posición presentada por la  Marquesa 
Viuda de Alonso Pesquera y P. Narciso 
de Abia, como apoderado da D. Cayo 
Pombo Ibarra, ofreciendo para diclio ser- 
vicio la finca de su propiedad, sita en 
aquella población, callo de Cadenas de 
San Gregorio, número 2.

A rt 2.  ̂ Se autoriza al Gobernador ci- 
vi>de Valiadolid para que en representa
ción del Estado contrate, mediante las 
solemnidades de escritura pública, el 
arrendamiento del edificio mencionado, 
por término de cinco años y precio de 
10.000 pesetas, ajustándose á todas las 
demás condiciones establecidas en  el 
coiiourso.*

Art. 3.̂  E l importe de este arrenda- 
,miento se satisfará por mensualidades 
vanci las, con arreglo á los créditos coa:  ̂
signados para esta clase do servidos en 
ios presupuestos dei Estado.

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos dieciocho

ALFONSO. -
Ili Mñ'CíHfo Itt

ioaé Síihsmomlo

m i is T D u i^ M  i i a i m

EBAB ORDEN
Vista la instancia suscrita por D Julio 

PhvfYm, Marqués de Vista Alegre, en so
licitad de que se conceda á la obra pía 
de Pliofía autorización para abonar en 
diez aQuaUdades de 160,69 pesetas cada 
una, i.606,87 á que asciende el total 
importe da la liquídaeióa qiia á dicha 
institudóri se le ha girádo por el impues 
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Resultando que en apoyo de esa peti
ción únicamente aduce el solicitante que, 
si bien existe un sobrante después de sa
tisfacer todos los gastos anuales de la 

, obra pía, no es tan crecido que permita 
pagar la expresada liquidación, y que 
antes de pedir autorización al Patronato 
psra que consienta la veilta de bienes su 
ficientes ooii el fin de poder hacerla efec
tiva. estima más oportuno formular la 
petición que hace en su instancia, pues 
óon la venta sé perjudicaría la funda- 

- ción:
Considerando que la vigente ley de 

Contabilidad de 1.̂  de Julio de 1911, úni- 
yámeuté autoriza m  el párrafo |i¡rimero

de su artículo para conceder morato
rias para el pago de las Contribuciones 
,é impuestos públicos, en ios casos yen  
la forma que ©n las leyes se hubiere de
terminado:

Considerando que ni la Ley de 24 de 
Diciembre de 1910, que creó el aludido 
impuesto, ni el Reglamento de 20 de 
Abril do 1911. diotado para bu cnmpli- 

■mieníto, ni la Ley de 24 de Diciembre de 
1912, por la que en la actualidad se rige, 
autorizan para que se acceda á lo pedido 
en la referida instancia:

Con si dorando, en su consecuencia, que 
existiría una imposibilidad legal para- 
ello, pues además, en la Instancia no se 
cita disposición legal alguna en que se 
base lo instado, sino tan sólo io conve
niente que paca ia fondacioa resultaría, 

S. M. el Rey (q. D. g j, conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Oonteiicioso del Estado, se ha 
servido declarar qae no ha lugar á non- 
ceder que se paguen en diez anualidades 
iguales ©1 importe de la liquidación gira
da á la obra pía de Piñoia por el impues
to de personas, jurídicas.

•: Rom orcbísB. lo úi.gp á V. I, 
conocimiento y demás efectos. Oim guar- 

i  V. L maokog fños. Madrid, 22 áe 
Diciembre de 1917

J. VENTOSA, ' 
Señor Director general de lo Contencioso 

dei Estado.

i i i i i m i d i i i s f E i  
í  B s u s s  m m

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Cen
tral de Ingemoros Industriales una plaza 
de Auxiliar numerario adscrito á la en
señanza de Física general é industrial 
(1.®, 2.°, 3.® y 4.  ̂ curso),

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se anuncie á concurso libre, de 
conformidad con el artítmlo 29 del Regla
mento de 6 da Agosto de 1907.
" De Real ord îm lo digo A V. 1. para su 

conoei.miento y demás efectos. Dios guar-' 
da á V. L muchos años, Madrid, 19 de 
Enero de 1918.

 ̂ . EODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

• s    , I

RElAL ORDEN 
limo. Sr.: Durante la  ausencia á que 

desde hoy me obliga mi viaje oficial, á 
Asturias y á las provincias Vascongadas, 

S. M. el Rsy (q. D. g.) se ha servido 
dispoaer que quede encargado del des
pacho ordinario de los asuntos de este 
Ministerio el Director general más anti
gu o  en la categoría, que lo es en la ac
tualidad el de Comercio, Industria y Tra
bajo,

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo á V. I. muchos años. Madrid, 24 do 
Enero de 1918.

ALCALÁ ZAMORA. 
Señores Directores g©ne®^es del Minis

terio.
....

iM M SmCMH GEHTML
MINISTERIO DE ESTADO :*

El señor Cónsul general de España ©n 
Génova, participa á este Minietorío el fa
llecimiento dei súbdito español Manuel 
Velasco Alvarez^ natural de Santander, 
fogonero del vapor italiano üomtanza, en 
el cual pereció por torpedearnionto del 
mismo en aguas inglesas el 14 de Agosto 
de 1917.

Madrid, 15 de Enero de 19i7,==Sl Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El señor Cónsul general de España en 
Manila, participa á este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Emilio 
Llavoró Covarsí, que falleció eñ Manila 
el año 1917.

Madrid, 19 de Enero de 19í8.^Ei Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El Cónsul de Espiíña en la Habana, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles:

Antonio Anglada Náivez, de cuarenta 
y dos años, casa lo.

Antonia Linares López, de treinta y 
nueve años, viüíía.

Leonor Suárez Isla, de treinta años, ca
sada.

Francisco García Sáez, de sesenta años, 
casado.

Vicente Pérez Pérez, de ochenta y nue
ve años, casado, comercio.

Virginia Menendez, de treinta y cinco 
años, casada.

Carmen González Duras, de setenta y 
dos años, soltera.

Carmen Luján Noda, de veinticuatro 
años, viuda.

Manuel Ruiz Adame, de sesenta y cua
tro años, casado, militar.

Vicente Pardo Rodríguez, de diecinue
ve años, soltero, dependiente, 
r José Rodríguez García, de cincuenta y  
siete años, casado, carpintero.

Salvador Pereira Fraga, de cuarenta y 
ocho años, casado, jornalero.

José Botella Sánchez, de veintitrés 
años, soltero, dependiente.

Sil vino Blanco García, de treinta y cin
co años, casado, comercio.

Cipriano Fernández García, de treinta 
y un años, soltero, jornalero.

Manuel Cortina García, de cincuenta 
años, soltero, tabaquero.

Modesto Paralela López, de treinta y 
nueve años, soltero, sastre.

Francisco Árechaga, de sesenta y *un 
años, soltero comercio.

Mercedes González Sánchez, de vein
tiún años, soltera.

Andrés Prado Méndez, de treinta y 
cuatro años, soltero, dependiente.

Ramón Suárez Sánchez, de sesenta y 
trés años, casado, empleado.

Cipriano de las Heras, de ochenta ŷ  
un años, viudo, comercio.

Saturnino Caraballo, de cuarenta y treu 
años, easado, dependieutu,
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FraTicIsca Hilg^jíla González, da trein
ta' y cníitro afíos, cstvada, sit casa,

Teresa Díaz y Bernal, de dncuenía 
gfios, (yasada, su ca«?s.

Jaime Vaieniín Aim&Dy, de seseyta y 
dos sfios, soiíieTí.?,, loroatí--ro.

Manaeí A.iBeiieirOj de treicta y siete 
años, soltero, Jomalero*

María Calvo Podroso, de veíjitiocho 
años, soltera, su rasa*

Claiíclio Sai'eda, de sesenta y ousíro 
años, soltéro, labradf - r*

Gabriel Llorens y Bos, de sesenta años, 
casado, plBtor. * ¡

Manuel Fomé Fandiño, de sesenta años, 
soltero, oocboro.

Lauroftno Serrano, casado, vidriero. 
Antonio Fragoso Nulo, de sesenta y 

tres ?í.fios, soltero*
Cristina Martínez, de cincuenta y cua

tro años, soltera, su casa.
Manuel Aivarez y García, de cincuenta 

y cuatro sños, soltero, comercio.
Manuel Menóndez Martínez, de cuaren

ta V seis años, viudo, ñleíeador.
Bvíinardo Gómez Moreno, de sesenta 

añ^s, %dudo, empleado.
Isabel Bravo Seco, de treinta y siete 

año a, su casa.
Domingo Solano Valladares, de sesen

ta y cuatro años, casado, jornalero.
Órisíino Goicoechea y Maña, de cin

cuenta y cuatro años, casado, electricista.
Antonio García González,,de cincuenta 

y si cite años/casado, maestro de obras.
Pedro Alonso Jiménez, do veinte años, 

soltero, empleado. *
Créscenoia Rodrigo Ajuria, de cincuen

ta y seis añosy casada, su casa.
Ramón Méndez y Díaz, de setenta años, 

soltero, cocinero.
Santos García Suárez, de veinte atos, 

soltero, mecánico.
Concepción Aivarez Díaz, de tres años. 
Todos ellos fallecidos en la primera 

quincena de Junio del próximo pasado 
año en la capitaí cubana.

Madrid, 21 de Enero de 1918.=Ei Sub
secretario, Marqués deAmposta. ;

iilS T E ñiO  DE HACIENDA

líílrÁíseciéM 4«-eMeral 
úe  I# €ii?iate-|ieiaso úpl
Visto el expediente incoado por el Rec

tor dé  ía Universidad Central, en solici
tud de que so declaro exen to del Impues
to sobre ios bienes de las personas jurí
dicas el premio instituí do por D. José 
Ribera y Sans á favor de los alumnos déi 
segundo curso de la asignatura de Clíni
ca quirúigioa de la Facultad de Medicina 
de Madrid: '

Resultando que á ía instancia se acom
pañan dos ceriíñoaciones expedidas por 
e l Secretario de la Universidad Central; 
en una de ellas se transé;rib0 la ciiusula 
del testamento de D. José Ribera y Sans,'  ̂
por virtud de la cual erigió el menciona
do premio, dotándolo con 10.000 pesetas 
en efectivo y disponiendo se entrí^gam 
su renta al ¿lejor alumno del segundo 
curso de Clínica quirúrgica, en las mis
mas condiciones que las /eEtablecidas en 
el cíeado por el Doctor Fourquet, y en la 
otra certiflcación _se contiene copia del 
traslado de la Real orden dictada por el 
Ministerio de Instrucción Pública en 16 
4e Octubre último, por la que so ie cla- 
Ifiñcó como beneflcencia particular: 

Considerando que la única finalidad 
perseguida con el referido premio, dado 
que para obtenerlo no se precisa la con
dición de pobrera, sino tan sólo el de
mostrar mayores méritos en el Jcoucurso 
que Qtorgnrlo se éelebra,

tímido á loe expToca'fo.';; oUirnnos para el 
 ̂i estudio, pero imaca la- de un .socorro, no 
': siéndolo por ello 'aplicable ninguno de 

los casos de exención admitidos por el 
'¿artículo 4/  ̂ de la Ley de 29 de Diciembre 
Ido  1.910, '".readora riel im.p'¿iesto, ni po.r el 
’’|lOBdel Reglamento de 20 do Abril de 
>1’ 1911, dictado para su cumplimiento:
\> Consid'Tando qué después do publica- 
:Jda la Ley de 21 de Diciembre de 1.912, vi- 
•J gente en la aet,calidad en la materia, tam- 

poco habrá términos hábiles legahnenté 
¡^Jpara conceder la exención soficltada, 
I  dí^do que si bien en el párrafo final del 
^ apartado F del artículo de dicha Ley 
I  se concede eso beneficio á los bienes des

tinados á premios como el de que se tra
ta, precisa para ello estáii admiDÍstrados 
por las Reales Academias, requisito que 
no se da en el presente caso: 

CoBslderiindo. por tanto, que á partir 
de la vigencia de esa Ley, y aplicando el 
texto itera! de la misma, no puede tam- 
pnco otorgarse la aludida exención, pues 
además de ser principio general en ma
teria tributána que las leyes de exención 
deben ser siempre interpretadas en sen
tido restrictivo, se opone á ello lo dis
puesto en el primer párrafo del ártím- 
io 5.  ̂ de la ley de Contabilidad vigente, 
que prohíbe conceder exención de im 
puestos públicos, salvo en los casos y en 
la formá determinados en las leyes: 

Considerando, á mayor abundamiento, 
que la doctrina precedente está eandona- 
da por lo declarado ai resolver un caso 
análogo al presente por Real orden de 7 
del corriente paes en el expediente de la 
fundación de l), Rafael Martínez Molina, 
pronunciada de acuerdo con el Consejo 
de Estado; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, confórme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 1913;

La Dii^ección General do lo Contonció- 
so ha acordado denegar la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas solicitada en favor del pre 
mió instituido por D. José Ribera Sans á 
favor de los alumnos del segundo curso 
do Oííniea quirúrgica de la Facultad do 

, Medidna de la Universidad Oentrai y de- 
clñrar q.uo está, ''por tanto, suj.eto á la 
exfjcción d© eííe iro puesto.

Dios guarde á V. S* muchos años, Ma
drid* 17 de Diciembre de 1917.—E1 Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Madrid.

il^lSTERiO DE iNSTRÜCG!Úl  ̂ PÚBLÍCA 
Y BELLAS Artes

Üi8il&s©t®.retwí®.
En cumplimiento de la Real orden de 

e s^  fecha, y de conCormidad con el artíou- 
I i r 2 ^ e l  Reglamento aprobado por Real 
decreto de 6 de Agosto de 1907, se anun
cia para su provisión, por concurso entre 
tugenieros industriales civiles españoles, 
procedentes de Escuelas que tengan el 
mismo plan de estudios esmblecidó en el 
citado Reglamenta, una plaza de Auxiliar 
numerario vacante ed la Escuela Central 
de Ingenieroslüdüstríales, y adscrita á la 
éBRcñanza de Física general é industrial 
(primero, segundoy íei coro y cuarto dur- 
so), dotada cüíi eí sueldo ó gratificación 
de 2.000 pesetas anuales.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esce Ministerio ó en Centros do
centes que de éi dependan, en el impro
rrogable término de veinte días, á contar 
desdé la publicacióni dié este anuncio en

la Gaceta OE Maokid, acompañadas .del 
título ó testimonio .dei título de Ingenie
ro industrial, del certificado del Registro 
de Penales que acredíte que no se ha- 
lleá incapacitados para ejervoer Cíí.rgoxjú- 
bilco, co.m.o ios demás documentos 
que ©«tiíúoii convanie-ntes para justificar 
sus Toóriío?.

A los aspirantes que residan fae.ra de. 
Madrld bastará acreditar mediante re
cibo haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria en iina Admiiiistra- 
clóa de Correos ei pliego certificado que 
contenga su instancia y documentos.

Este anuncio deberá publicarsa en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de .anuncios de los estable 
cimientos docentes, lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan des-ie luego quq así so verifi
que sin más que éste aviso; '

Madrid, 19 de Enero de 1918.—E1 Sub
secretario, Martínez Kulz.

»> fip IV. 45, !)■«:ii-tt
Vista la instancia de D,^ Sandalia Elisa 

de la Casa y- Rojas,. Profesora numeraria 
de Labores y Economía doméstica de la 
Escuela Normal de Maestras de Vizcaya, 
solicitando la cooperación de la Auxiliar 
de la misma Sección, D.®- María del Car
men Gómez Moreno, apoyando su peti
ción en el artículo 55 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914, mientras que la se  ̂
giinda, á  bu  vez, solicita se éstablezca la 
compatibilidad que’declara la Real orden 
de 27 de Febrero de 1915 y el srtíbulo 23 
del citado Real decreto, para ios cargos 
de Maestra nacional y Auxiliar:

Vistos los documentojij que se acompa- 
ñau y ios informes ©mitidós sobre estas 
peticiones, y .

BesuUando que D.®- Sandalia Elisa de 
la Casa y Rojas, Profesora numeraria de 
Labores y Econqmiá domógtiba de la Ess* 
cuela Normal de Maestras de Vizcaya, 
elevó instancia á este Ministerio solici
tando se dicte una dispo ición aclarato , i 
ria de la Real orden de 27 de Febrero de 
1915, determinándose la forma en que las 
Auxiliares han de prestarla cooperación 
debida, en cumplimiento del articuló í>5 
del Real decreto de 30 de Agosto de 19 4:

Resaltando que lá Auxiüar de dic*̂ '̂  s 
asignaturas, D.  ̂ María del Carmen Gó
mez Moreno, al ntismo tiempo MííóSira 
naciónal de una Escuela de la misma lo
calidad, por lo que ñi ha de asistir á ésia 
en las horas de clase reglamentarias, no 
puede acudir á lá Escuela Normal ©n láj*i 
que pretende la  anteriormente citada 
Profesora numeraria, 6 viceversa, si ur 
te á dichas clases de la Nprmal ha de tal; 
tar á las deia  Escuela de primera cnsW- 
ñanza, por lo cual solicita qué sé-.lé 
pete la compatibilidad en el desempeñó 
de ambos cargos; compatibilidad que le 
reconoce la Real orden de 27 de Febrero 
de 1915:

ReBultando que por la Dirección de la 
indicada Escuela Normal, y con el fin de 
armonizar los derechos de ambas Profe
soras y el deber que la indicada Auxiliáis *
! >,̂  Carmen Gó.m©z Moreno tiene de asis
tir á su Escuela y de cooperar á los tra
bajos de las clases de Labor.es de la Nor< 
mal, estableció en él horario de dicho 
Centro que éáta auxiliase áJas i'Cteridaa 
clases de la Escuela Normal durante las 
horas de ocho á nueve y de doce á treoa^ 
T iem po durante ©1 cual habría dicha Au- 

. xiliar de atender á la ensefíauza de gru- 
I pos de alunmas aegí ega ias de los onrsoB 
} a quienes atieade dlrectam>u te U nu nc- 

r^riaí
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Kesi^Itando q îe ésta á ¿m vc% ño eún- 
tormo oon la co-'[ii:U"rivüÓii en esa Íoví a a, 
reclama que , :^lm:'in,áaea y qraci <a- 
mento í'ü ia.a de ciase á i.:d/irí as;¿y*
nadas, alegan ¡o ü.j poder atcc J.er óirec- 
tameBte.y por si mjíu dorante ¿yllaa á uy 
das las td^mnaB de cada grupo, por po- 
,CBS p'oe é t̂a.s BOííiís y

Oopsfderaocio que el haber denegado 
)as Cortes el eréciito !}eee>3?irio para el 

: pago de las srratlfiead'oBogqtie el artíeuio 
., Is  del Real decreto de 80 da Agosto de i$¡4 
coBcedía á los Auxiiiires ©íicárgadoa de 
los estudios di-vididos, derogd lodispucs'» 

oto en dicho ariiQ^ilo, que está Integrado 
-por dm  pám fos que se oompiemcBtan 
el üBo ai otro y m n  inseparables, por 
iornmr parte de una misma disposicióiij 
por lo cual en el estado áe coras,bo púa- 
deob lígarse l la clíyMón prevista en di- 
cho .a-rtísülov m o  .6b ei caso en que estén 
confomes la Frofesorá y ia  Auxiliar-en 
efecíuHíia, pero en manera afeuna pueda 
tener el carácter de obligatoria: 

OoBsiderando que ai Profesor numera
rlo, por razón del cargo de que ee titular,

««sorresponde siempre la  división pedagó- 
; gica y la responsabilidad del estado de 
Ja enseñanza en j&n ciase, siempre que 
qúepa delegar esa función y responsabili- 
4aá en el Auxiliar, cuya misma denomi- 
laactfm indica el oñcio da auxilio, colabo* 
imcién y suplencia, que son los únicos 
que la coítrespoiideü:

Considerando que si bien el artículo 
55 del citado Real decreto dispone que 
los Auxiliares colaboren bajo la áíreo- 
ción de los Profesorés numefarios en ia 
labor de la ciase, en el caso de las Auxb 
liiftres de Labores que amparadas en la 
Réal orden de 27 de Febrero de 19 i5, ga- 
iiaroir sus plazas por oposición á posar 
de ser Maestras de Escuelas nacionales, 
dicha colaboración debe ofectuarsé bus
cando ol menor perjuicio posible para 
óstaé, tanto niás cuanto que piieden boiii- 
binarse dos Auxiliares gratuitas para el 
desempeño de esta función,

B, M* ei Bey (q. B. g.) se ha servido 
dispóner:

1.̂  .Que se declare que las divisiones 
de claeves de que trata el artículo 28 del 
Real decreto de 30 de Agosto de 1914, so- 
lamente pueden acordarse por ios Claus
tros do las Escuelas Normales á petición 
de la Frbfesora numeraria tituíar de la 
clase, oyendo á la Auxiliar.

^  2.̂  ̂ Que en la clase que quede á cargo 
de ía AiíXiliar, regirá ei programa de i a 
Frofesora nuineráría, quien llevará la di
rección pedagógica y responderá de los 
resultados que se obtengan, ejerciendo 
M necesaria autoridad on el desenvolvi
miento de la enséñanzav ^

3̂ V Que las Auxiliares de Labores que 
a l tiempo de su toma de poseidón fueran 
Maestras de Escuelas Bímionales de ia lo
calidad en que la Normal se encuentra, 
quedeii exentas de la obligación de cola
borar en clase con la Profesora numera- 
raria, si las horas para el desempeño de 
uiio y otro cargo fueran inconipatibies; 
pero no quedarán exentas de la supíen- 
ciá dé éstás éh ausencias y eufórmedacles 
ni én los repasos á alumuas atrasadas, y 
respecto al desempeño de estos servicios 
86 atendrán á lo dispuesto acerca de la 
€ompati)¡)ilidad de sus cargos por la Real 
orden d#27 de Febrero de 1915.

De Real orden, comnnicadá por el se
ñor Mímstro,íb digo á Y. B. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde  ̂
á V. '3.>muchos años* Madrid, ! 5 de Ene
ro de 1918,=EI Director general, Rivas 
Mateos.
Señor Rector de ia Dpivorsidad de ?allá- 

dóUd.

. Bu M, el Roy (q. D. g...) be. ten icio á bien |  
dispoiMir qiio nombras,, en virtud de |  
aoúotírsú ao m e á D Sñoordete Ro- | 
ddfí'o Lior n noial ^^guodo da Secre
tan^ de la S* v« ‘,! adaihvíbU'aiiva de P ri
mera : 5-̂ Grísn?-̂ .da, con suel
do aouai do 2 pesHuB.

vie Real orden, cómuniofáda por ú  so* 
ño r M i üi sí ro,' lo digo á us -i pa s u co - 
nocimionto y d»'más ulmXoñ Dios guarda 
I  ipñed mmhoé'Miúu. Madrid, 18 de W>m- 
ro do O lrew r 'genera!, Eivfis
Ma ieo^í
Sector Jefa de ¿ñ BeooíÓn administrativa 
, áe Fjfimert e'Eáéñanza dv Granada»

8. M. el Mey (q. 0, g.) ha. teñido á bleu 
disponer que se nombre, en virtud de 
oposición, á D. MaBuel Avila González, 
Oficial segundo de Becretaría de la Sec
ción admínistrattvade Priiixora enseñan
za de Soria, con el sueldo anual de 1.500' 
pesetas,.

De Real orden, óómúníoada por el se- 
ñbr Ministro, lo digo á usted para su co- 
nocímiejttto y demás efectos. Dios guarde 
á usted aiuchos años. Madrid, 18 aa Ene
ro da 1918.CSEÍ DlractMr general, Rivas 
Máteos
Señor Jefe de la Secsóión administrativa 

de Primera ensoñanza de Soria»

S. M. el Rey (a. p . g,) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud de 
concurso de ascenso, á D. Alfonso Sán
chez Ibáñez, Oñciái de Oóntabiiidad de 
la Sección administrativa de Primera en- 
señanzá dé Coruña, con el sueldo anual 
de 2.680 pesetas.

De Real orden, comunicada por ei se
ñor Miñisíro, lo digo á usted para su co 
nocimieBto y demás efectoB, Dios guarde 
á usted muchos años. Madrid, 18 de Ene
ro de 19i8.—Rivas Mateos.
Bsñor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Oorufía.

S, M. ei Rey (q. O. g.) ha tenido á bien 
disponer que se nombre, en virtud da 
condurso de traslo.do, á D. LuoaJíí CMie 
Nieto, Oñeial de Secretaría de ia Seccióil 
adíiimistr|itiva. de Fri mera fen8eñ¿̂ .iiza de 
Segqviá, coiii ©1 sueldo anual d© 1500 pe
setas, "
- - Real orden ,■ comunfcadá por el

señor Ministro, dígo  ̂ á usted para su 
conocimientó y demáí'efectos Dios guár
de á usted muchos años. Madrid, 18 de 
Enero de i9 í8.==== Eívas Mateos, - 
Señor Jefe de la Sección adminisíratívá 

de Primera onsefíanza de Segovia.

Vista. Ig comunicaéión elevada á este 
Ministerio por el Jefa de la Sección ad
ministrativa do Gran Canaria, participan
do qu© aquel Cabildo insular tomó el
aciuerdo de no.pagar ia nómina ©xtraor- 
dinaria, que solicita cd personal de aque
lla Se^^clón, yqñdíendo el &.bo¿io de la bo- 
niñcación que prescribe el lieai decreto 
dei Ministerio de Hacionda de 28 de No
viembre último; y teniendo én cuenta 
que las bóniBcáciones concedidas por ei 
referido Real decreto han da otorgarse 
■necesariamente i  los funcionarios públi
cos en activo 'sarvicio que perciben sus 
haberes c î'rgo sil • Presupuesto del 
Estado, sin que ©gte Ministerio pueda 
ampliar ni modiñcar las dispoBiciones 
de. aquel;Rea!-decrqto, porque éste ha 
sido dictado ppr el De|3artá-mépto de Ha- 
piendá,

Esta Dirección Góñafál ha acorcád^
de^stint-íí? la pcíidcn.

Lo é oí''Xeíí pá̂ l̂ t;a conocírah-mtú 
y  demárii Oicov:-b íLob guardó á ustui mu- 
oho's tih<:éL Madrid, 19 de En oro do 1918. 
El Director geaerat 'Rí vas Mateos,
Beñor Jola de la Sección aduiinistratiTa 

de Canaria»

Esta Dirección General anuBcia para 
©ñ ô "̂ ncursí'i de cesan tos, ia. 

plaza tíri Üñ'olaí dé i í  adminis
trativa de Primera enseñanza dé Gr¿il 
Canaria, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas y ia gratiñimeién de residenda de 
450, debiendo percibir uno y otra dol 
presupuesto de aquel Cabildo insular. 

Podrán tomar parte m  este concurso 
todos ios funcionarics cesantes de las 
Secciones administrativas que figuren en 
ei escalafón de las mismas en la catego
ría de la plaza anunciada; los cuales pre
sentarán sus instancias en este Ministe
rio en al improrrogable término de ocho 
días, á contar de la publicación de este 
anuncio en ia G a o e ia  d e  Ma d e i d .

Madrid, 19 de Enero de 1918.—EI Di
rector general, Rivas-Mateos.

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, en concurso de traslado, la 
plaza de Ófiolal de Secretana d© la Sec
ción administrativa de Primera enseñim- 
za de Madrid, dotada con el sueldo anual 
de 2 000 pesetas.

Podrán tomar parta en éste concurso 
todos los funcionarios activos de las Sec
cionas administrativas que figuren en el 
escalafón de las mismas ©n las categorías 
de ia vacaníe anunciada, los cuales pre- 
seníarán sus instancias ©n este Ministe
rio on ei improrrogable término d© ocho 
dias, á contar de la publicación de este 
■aDiíueio ©n' la Gaóeta de Madeid,

Madrid, 19 de Enero de Í9I8,==E1 Di
rector general, Rivas Mateos. '

Yisto el expediente incoado á insíancia 
de D,  ̂Aurea Requería Torres, Maestra de 
Muía (Muréis), soiloitáiido ser nombrada 
por derecho de consorie para una Escue
la d© Albacete; y teniendo eo cuenta que 
reoB© las condicionesi exigidas por ei ar
tículo 96 y siguientes del Estatuto gene
ral del Magisterio,

Esta Direcídón General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo Al usted para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 21 d© Enero 
de 1918.—El í)irectoÍP general, Rivas Ma
teos. :
Señor Jefe d é la  Sección administrativa 

de Primera ensoñanza de Albacete.

Vistos el expedionte de oposiciones á 
Jas plazas d© Frofesores numerarios de 
Matemáticas (turno libre) de la?̂  Norma
les do Maestros de Cádiz , y .Soria, y Ja 
protesta presentada por el aspirante don 
D. José Monfort y Grau á dichas oposi
ciones, en cumplimiento del artículo 18 
del Real decretó de 18 de Enero de 1911, 
los citados expediente y protesta se tq- 
mitieroii á infórme del Concejo de Ins
trucción Pública y la Comisión peraía- 
nente dei expresado Cuerpo éonsultívo 
lia eiíiitído el siguiente dictamen:^

(íiVisto el expediente de oposicíoseB á 
las plazas de Profesores de Matemáticas 
de las Escuelas Normales d© Maestros de 
Cáliz y Soria:

Resultando que el Tribunal acordó el i-
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minar al aspirante D, José Monfort y 
Grau, por haber presentado un progra
ma que no comprendía todas las asigna
turas que forman las enseñanzas de las 
Matemáticas en las Escuelas Normales 
Maestros:

Resultando que el Sr. Monfort, en pla- 
'zo legal, reclama del Tribunal se le per
nal ta dar comienzo á los ejercicios, auto
rizándole á la vez para presentar dentro 
de veinticuatro horas un 'nuevo  pro- 
gra’ina:

Resultando que el Tribunal informa ©n 
mentido desfavorable la referida solici* 
tud, ia incorpora al expediente j  conti* 
nüa las oposiciones, con arreglo á las 
disposiciones vigentes, sin que durante 
fsu tramitación haya habido ninguna 
otra reclamación:

 ̂Resultavído que el Negociado y la Sec
ción del Ministerio son de parecer que 
«después de oído al Consejo de Instruc
ción Pública se desestime la protesta del 
Sr. Monfort, se aprueben las oposiciones 
y se nombre para la vacante de Cádia al 
opositor D. José María Erayalar, y para 
la de Soria á D, Manuel Portugués, pro- 
puo'átos por el Tribunal;

lia  Comisión, de acuerdo con lo pro
puesto por la Sección del Ministerio, opi
na que debe desestimarse por infundada 
la  protesta y aprobar las oposiciones, ha
ciéndose ©1 nombramiento de los pro
puestos ^

S. M. el Rey (q. D. g.), d© conformidad 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
disponer:

1.̂  Desestimar la protesta presentada 
por I). José Monforte y Grau.

Aprobar el expediente de oposi
ciones á las plazas de Profesores nume
rarios de Matemáticas (turno libre) de 
las Escuelas Normales de Maestros de 
Cádiz y Soria, y que en su consecuencia ̂  
se nombre á D. José María Erayalar y Al- 
mazán, para ocupar la primera de las ci
tadas plazas, con el sueldo aauai de 3.000 
ipesetas; y para ia segunda, á D. Manuel 
Portugués y Sernando, con el mismo 
sueldo, y

3.^ Que s e  h a g a  p ú b lico  en  la  G a c e t a  
DE M a d r io  d ic h o s  n o m b ra m ien to s , e n  e l  
m ism o  Orden a n ter io rm en te  c itad o .

De Real orden, comunicada por el se
ñor ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de áV . S. muchos años. Madrid, 21 de 
Enero de 1918.=3E1 Director general, Ri- 
vas Mateos.
Seffíor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesores nu
merarios de Matemáticas* de Cádiz y
Soria.

Elaños, Madrid, 22 de Enero de 1918.̂  
Director general, Rivas Mateos.
Señores Inspectores Jefes provinciales 

de Primera enseñanza.

CIRCULAB

Esta Dirección General ha tenido á 
bien acordar que lo dispuesto en la circu
lar de 1.® de los corrientes se haga exten
sivo á las Escuelas y Secciones de gra
duadas que fueron creadas en los años 
1915 y 1916, debiendo contarse el plazo 
de quiilce días á que la misiüa Se refiere, 
á partir de la publicación dé la presente. 
I |Lo digo á usted para su conocimiento y 
efectos. Dios guardé á usted muchos

iteal AeaSemta lOsptSels.
Por fallecimiento del Exemo. Sr. Don 

Fidel Fita ha quedado vacante una plaza 
de número de la Real Academia Espa
ñola,

Las personas que aspiran á obtener di
cho cargo pueden pedirle en solicitud di
rigida á esta Corporación, ó ser propues
tas por tres Académicos de número.

La elección ha de recaer precisamente 
en sujeto que reúna las circunstancias de 
ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y 
de haber dado señaladas muestras de po
seer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibi
rán en la Secretaría de mi cargo^ casa de 
la Academia, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 17 del próximo mes de 
Febrero. ^

Madrid, 1  ̂ de Enero de 19i8.==Ei Se
cretario, Emilio Qotarelo,

iiiSTERIO DE F0&1EMT0

G e n e ra l  F á »
■feiicaSe

AGUAS

Examinado el expediente incoado por 
el Ayuntamiento de la villa da Vergara 
solicitando ia Autorización necesaria para 
aprovechar cuatro litros d^ agua por se
gundo de tiempo, derivados de ia regata 
San Fausto, con destino á lavaderos pú* 
blicos, servicio de matadero, riego de ca
lles, etc.:

Resultando que el expediente se ha tra 
mitado con arreglo á la Instrucción de 14 
de Junio de 1883:

Resultando que todos los informes son 
favorables á que se otorgue la concesión 
solicitada:

Considerando que los reclamantes se 
limitan á manifestar que las aguas que 
se piden son de carácter privado y que 
se utilizan por ellos para usos demésti- 
cos, riegos, etc., y que no procede, en vir
tud de ia ley de Aguas vigente, la expro
piación de los aprovechamientos existen
tes:

Considerando que la Jefatura de Obras 
Públicas comprobó en ei acto de con
frontación, no solamente que las aguas 
que se Solicitan tienen el carácter de 
aguas públicas, si que tambión que los 
reclamantes no aprovechan las aguas ni 
para regar (por debajo de la toma) ni 
tampoco para los demás usos domésti
cos,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, de acuerdo con eTConsejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien otorgar al 
Ayuntamiento de Vergára la autoriza
ción solicitada para abastecer la  pobla
ción con cuatro litros de agua por se
gundo del arroyo San Fausto, con las 
condiciones siguientes:

1.® Las obras se ejecutarán con arre
glo ai proyecto presentado, que lleva 
cha 2í de Julio de 1916, bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras 
Públicas ó subalterno en quien delegue.

2.̂  Una vez terminadas las obras se 
procederá á su reconocimiento levantán
dose por tripiicado un acta del resultado 
que se obtenga, uno de cuyos ejemplares 
se remitirá para su aprobación al Exce
lentísimo señor Ministro de Fomento, el 
segundo se entregará al Ayuntamiento, 
archivándose el tercero en las oficinas de 
Obras Públicas de esta provincia.

3.  ̂ Los gastos que por la inspección 
y el reconocimiento se origínen serán de 
cuenta del Ayuntamiento.

4.®: Ei caudal derivado no se emplea
rá en el consumo privado hasta que 
aguas arriba de las tomas se tomen to
das las precauciones necesarias para evi
tar que ei agua s© infeccione, jr entonces 
deberá autorizarlo el Ministerio de Fo
mento.

5® La fianza que se deberá depositar 
para responder del cumplimiento de las 
presentes bases, será la equivalente al i  
por 100 del presupuesto de las obras que 
afecten al dominio público.

6.  ̂ Las obras deberán empezar en el 
plazo de dos meses á contar de la publi
cación de la presente concesión en la Ga
c e t a  d e  M ad rid , y quedar terminadas en 
el plazo de un año á contar de ia misma 
fecha.

7.®* La imposición de servidumbre 
forzosa de estribo de presa y acueducto 
sobre los terrenos en que se emplazan 
las obras, será decretada por el señor 
Gobernador con arreglo á las disposicio- 
nes vigentes.

No se podrá cambiar ©1 destino 
del aprovechamiento sin nueva conce
sión precedida de su correspondiente 
tramitación y previa presentación de 
nuevo proyecto.

9.  ̂ I s ta  concesión se otorga á perpe
tuidad, dejando á salvo ei derecho de 
propiedad y el perjuicio de tercero, con 
todos los derechos y obligaciones consig
nados en la ley general de Obras Públi
cas, en la especial de Aguas y demás dis- 
posiciones vigentes en la materia.

10. Queda el Ayuntamiento concesio
nario obligado al exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en el Real decreto de Re
formas sociales de 20 de Junio de 1902.

11. El incumplimiento de una cual; 
quiera de las condiciones que preceden ó 
de las que de ellas se deriven, dará lugar 
á ia caducidad de esta concesión, y llega
do este caso se compromete el Ayunta
miento concesionario á dejar las coí?as 
en su mismo ser y estado actual si así 
fuere conveniente al interés generaL

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las condiciones anteriores y 
remitido póliza de 100 pesetas, que queda 
inatilizada en el expediente, so lo comu
nico á V. 8. de orden del señor Ministro, 
para su cónocimiento, el del Ay unta
miento interesado y efectos consiguien
tes, con publicación en el Boleiin Oficial 
de esa provincia. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid, 22 de Enero de 1918, 
Ei Director general, Barcala.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa.
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